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NOTARIA VIGESIMOCUARTA 
PROTOCOLIZACION-24-ENERO-1995 DÍ 5a copia 

DOS MIL GUINIESTOS CUARENTA Y SEIS (2546). 
  

ITURISTRANS TRANSPORTES _ Y Erancisco de Quito, 

Capital _ de A República 
  

  

SERVICIOS CIA. LTDA. - o. 

¡DOtorgan: :. del Ecuador / hoy dia jueves 

MUAN - IGNACIO - : PAREJA + primero. /4e iciembre. ye 
  

MONTESINOS; MARIA AUGUSTA . A noventa y 

N MÓNICA .. doctor Mi, - cuatro añte 

  

  

  

  

    

ms Montesirios-  y:* ja "su mo % copiada Z 

»+ carpo hor A L. 

á y) 
A 

  

a Maria. Au--- 

% 

'Mónica- - 

ros cónyuge ser 
    

va/ Wer a de 

a/ - Todos los comparecientes. : 

io i do cívil- casa s,lo 

1 i d 22) ima, - con capitulacione 

se ona: Carmen- Cueva, - domiciliados en 1 
  

es la. 

'para contratar Vr obligarse, 3 
$ 

en d onoder doy fe:z- bien-instruidos por tai, el 

" v 
Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, qu   
ha celebrarla proceden , libre - y voluntariamente, 

o tenor Viteral   
  

    SN 5 “ " Nr 5 a 5 

| za 
5 Pú as a sii cargo, sirvase insertar_ una de 1 

gntrato de Constitución de la Comnañia 

3 o 
ta 
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Servicios Cia. ltda... los señores Juan ignacio Pareiz 
  

Montesinos v su  cónvuge señora María Auqusta Montesinoy 

Dávalos, Carmen Cueva Vera yw  Mánica del Carmen Parela 
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ializ ión vehicu 

2 lipara transporte de personas y de _caroaz Y. represen> 

3 ación, distribuct ón, importación y comercialización ad 

4 |repuestos y accesorios para automotores a aasalina- y 

  

  

  

    NOTARIA 5 diesel, para transporte de personas y de carga. 3.7 

VIGESIMO 

CUARTA * j ñia rcoductoras y distribuidora 

  

1! - j rj omotores 

12 Para cumplir sus finalidades, la compañia podrá realizar   
13 ltoda:clase de actos y contratos, permitidos por la Ley, 

a . 

14 lque se relacionen _ con el objeto social y con institucione 

15 _ ] ] 1 1 ú lical Podr 

16 lintervenir - en licitaciones, concurso de ofertas y re   
  

    

    

  

Jefatura respect>vo de Tránsito ./ ARTICIN O SEXTA. y   dos permisos de operación que reciba la Compañia  ettari- 

  ado 29 E ooseio Naciona] de Tránsito, na constituven 
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estatutos, aumento a cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito, efectuará 1 
  

Compañia previo informe favorable del Consejo Nacional d 
  

Tránsito y Transporte Terrestre, Consejo Provincial Y 13 
  

Jefatura respectiva de Tránsito. AericuLo OCTAVO.- Las 

tarifas que +, regirán para la prestación del servicio por 

parte del la —Compañia, serán fvíjádos y modificados por el 

Consejo Nacional, de tránsito/ /grIcuLO NOVENO.— CAPITAL 
  

SOCIAL.- El capital de la combañia es de SEIS MIZLONES 

601/1808 SUCRES —.(S/. 
  

6.008.,0089,00), Adidas en eis mil 
g 

participaciones, iguales, acumulatyvas e indivisibles, de 
  

€l capital 
  

Ml 
UN. MIL, 00/1099 SUCRES. (1S/. 10m ho» cada anal 

se halla _ntegranente suscrito _ y. - pagado, en especia, 

¡según Se. detaMúa en el. articulo décima de estos Esta- 

tutos. noc ha apor Juan__lgnacio Pareja -Montesin 

    
  
        

    

cada a, por un valor _de DOS MILLONES ¿0/1 

mil participaciones, de UN MIL 989/1908 

por un valor de: DOS MILLONES 00/10 sucnes/ Por sul   
aporte; Pdarmen Cueva Vera recibe dos /mil participaciones 

y 

de UN MIL .00/1988 SUCRES  _cada/una, por un valor _de DO 

  

  

  

títulos de propiedad y. /por consiguiente, no son _ _sucep= : 

tibles de negociación. ARTICULO SEPTIMO.-— Las reformas a] 

   

  

  MILLONES _08/180_ SUCRES- ARTICULO DECIMO.— ESPECIE LY 

CACION, VALORACION,  _AVALUO Y TRANSFERENCIA DE - DOMINIO.- 

En_ virtud de los aportes especificados en la cláusula 
  

a   anterior, los compareciente, señores Juan lonacio 
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1 Montes] n0S. Mónica Pareza! Montesinos v tar men Lueva ra 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

2 transatieran en tavor de la COomnars as que nar ate am 

3 trato se. constituve. et Jcmo ni 7 nases2 án que lesa 
4 

4 corresnoende  anbre 10 mfnes me pe jes mn e me esperi4t1cran 

NOTARIA 5 más adelante. bstos dh es miéehbles se tyanstieren por ej 

vi p 
GESIMO 6 valor de —SE(S MitttunNeRA unta SUCRE et msm aude ca 

CUARTA 
7 rreseonde a: ato avaliun as fas vehiculos reait- 

8 ado nor 1058 Sort ot muenes expresamente mar tiestan su 

9 |[pontoarmanad con e) mSma. -*) duan —lanacio Pareja 

10 Montesinos  anarta a ta compania: 1) un vehiícuto marca 

= yy [Ebevrolet, madelo San Rema Sib, aso 1986, motor número 

12 Aa TDi 2RL 18995. chasis número TS O GOPBRBS291AU5293, con 

13 [placas PHI19723 y, 2) un vehiculo marca Chevrajet, modela 

14 [San Remo STD, año 1 986.) )motor númera 4JdEA7RAL26179, chasis 

15 [número  1695G6UPB0-54354054279. con lacras PHK979 . Cada 

” S— 

16 [vehiculo tiene un valor de UN HALON 90/18 SS UCRES. - 

17 hén=z Pareñía Montesinos anorta a la comnañíias 1) tm 

ye [vericuioa marca thevratet. modein San Remo SiD. aña  1%9H6. 

19 mot or numer Dn ATDANAIYRAL 179499, rhasis númer 

a 20 Y 6766 PARIS A DOMAIN con ntacas  PHK474: v. E un 

1 Len: culo marca tiheverolet. modelo San Hemo S1D, año 1987, 

22 mator numera áaJF2Z4RI 4/4. chasis núumera TAPA JOPAURMIAN SEMA — 

. o ai7a, con "ntacas PHPS/2. Cada vebicuilo tiene un valor rte 

4 = 2 

a ae JN muóon DA/1A6A SUCRES. — /Carmen Cueva Vera anorta a la 

DEl | ee n 
34 25 Y Telampass a: 1) un vehicuifo marca Chevrolet, modelo San Kemn 

264 0 ero IN E numer ( EIA Ida CARA ti MIRT Ta 

7 ¿yoo : o.. Q - . 
: 7 POS RAMBRRIER. cnm miacar biiniaib: Ya 4) UN VERSO MÓRA 

28 |tohevroret. mone:to san kemo STb. aña + Hs. motar Numero     
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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£3R1 3H 99482, chasis numerada 14RAPUPMIIAIA AAA PO A m 

2 placas PHI781. Cada vehicubo tiene un valor de un At un] - 

  

  

3 MAY ima SLIK SS. A A a 

4 DE AA comnañia entrenara a rada socia un 
t. +   

5 certiticado de '-anartacian, en Pto cua: se hara constar. 

  

6 obliaoatoriamente, sa. carácter de no negociable y ei 
  

7 ¡número de participar ones que de corresponden. nar el 
  

a [aporte efectuado, /ARTICULO DECIMO SEGUNDUO.— DE LA CES TON] 
  

9 |DE PARTICIPACIONES. Las particinaciones son trans 
  

vo |[feribles por acto entre vivos, en heneficio de uno 0 más 
  

vt de los  sacios a de terceros, únicamente con el consen-, 
  

  

12 [timiento unánime de "todo el capital social. La cesión Se 
  

13 [deberá hacer por medio de escritura pública. luecs de la we 

  

14 [protocolización de la misma, se inscribirá la cesión en " 
  

1s fel libro respectivo de la compañta vY se procedera al 
  L- 

16 fJanular el certificado de aportación correspondiente. 
> > 

s 

17 [extendiéndose una nuevo a favor det cesionario/ Las 

    
198 participaciones son transmisibles por herencia. q 105] ce, - 
  . Ae 

19 ¡herederos fueren varios, —debrrán desianar un renresen-  .s 
  

/ : 
20 jtante. ARTILEULO DECIMO TERCERO. DE LA RESPONSABEL IDA he. 
  

oy JECONOMICA.— Cada socio responderá pecuniartanente/ sto 

  

  

22 [hasta el monto del valor de sus particinaciones. ARTICULO 
  

23 DECIMO * CUARTO.— DEL. AUMENTO DD DISMINUCION DEL. CAPITAL 
  

24 ¡SOCIAL DE LA COMPARTA.— La Junta General puede decidir el 
  

25 [Aumento del Capital Social de la Compañia, en cualquier; 
  

26 |[momento. En el evento de nue él sea acordado, cada soci 
  

27 |tiene, de  —confomidad con el Artículo 112 de la lev del 
    28 |[Comnarñias. derechn pnreterente. en proporción al número de   
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2 casa de nue sa htmta heneral. at momento de decidir e) 

3 |[Aaumentn. senale in rontrariy3n. ta Junta  beneral nuede 

g [di sm mnr e: Canital spariadl de la  Commaria. siemnre  v 

5 [cuando elto nn imp) a me a devolución. a los socios. de 

6 parte de tas anortaciones hechas v nanadas. Se exceptúa 

7 Jel caso de excAus1 ón del socio. previa la 1inuidación de 

g [su anortel ARTICULO DECIMO. —QUINTOA.— DEL GOBTERNO Y DE LA 

9 JADMINISTRACION.— Para el oobierno y  aestióán social. Ja 

10 compañia actuará a ersóón de: a.- WN de  So— 

11 f[cios, h.- pres denba. a. AS La Junta General. 

12 formada nor las sacias. lteaalmente convocados v reumdos. 

13 les el Droaano Supremo de la compañía. la compañía estará 

14 jadministrada nar el terente v nor el Presidente, ARTIC O 

1S [DECIMO SEX Ft. — DEA. .MUNTA GENERA: -— La Junta  General.d 

16 lreuenida en la +orma prevista nor ta lev. podrá conorer 

17 jtodo Íín relativo a los  neonrios sociales y tomar las 

18 deci stones que 2uraaMe' canvenientes nara la sociedad. 

19 [siendo ellas oblioatorias para todos Jos socios, salvo el 

20 derecha de onosicióán prevista en A Articulo 114. literal 

21 n// de la lev de Compañsias,/, ARTICULO DECIMO SEPTIMO. — 

22 LÁseS DE JUNTA GENERAL .--— La dunta General, que deherá 

er presidida por el Presidente 0) quien leaalmente lo 

Loa COR e U (a
s)
 

IR narticrinacimes. nara suvesrribir las prueva. 2aj)vn el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

> . . . . 

reemnniace. nuede cer ordinaria a extraordinaria yv deher a 
  

ta 

djéevarse a cabo en el domicilio principal de le comañtea. 
  

        A A SS O A o 

Prat. 128 dirt benaer a? desnianaráÁa 1? Secretario anñ—hnr. 

quer Pa nafntr a nao. amnr anria pun A COmnatrs sd. ES dmtoa 
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ceneral Urdinaria debera reunirse, par 1a menas., una vez 

  

al año, dentro de los tres meses siguientes a la tftinali— 
  

zacian det ezercicia ecanámca ae ia comnadsta. da dunt a 

  

Benerail Extraordinaria se reunirá cuando  tuere convocada, 

  

v tratara los asuntos  puntuatizadaos en la cornvocatoria. 

  

La Junta General puede ser Universal, cuanda se encuentre 
  

presente el ciento por cienta det capital naasado de la 
  / 
comnañia. Ella se entenderá válidamente consti tus da, 
  

apesar de que no hava  habide convocatoria atoauna. —Prdra 
  

reunirse en cualnsier tiemno v en cuaímmuer iuaar, dentro 

  

dei territoriía nacional, Y podrá  'comacer cualquier 
  

asunto, siempre y cuando ninguna de los asistentes se 

  

oponga a ella. por na | considerarse suficientemente] 
  

1 
informado sobre la materia. El acta deberá se suscrita 

  

por todos los soctos bajo sanción de nulidad. ) ARTICULO 
  

DECIMO  DETAVO.-— QUORUM.— La Junta General se entenderá 
  

válidamente constituida, cuando esté representado. en 
  

primera convocatoria, al menos, más de la mitad del 
  

capital social de dla compañia. En caso de faita de 
  

quorum, se procederá a efectuar una segunda convocatoria, 
  

en la cual se deberá señalar que la Junta se instalarál 
  

con el número de  s50c10s que se encuentren presentes] 

  

ARTICULO DECIMO —NOVEN. — DERECHO DE 106S SOCIOS A Sá. 1— 

  

CITAR LA CONVOCATORIA A JUNTA —- GENERAL. El a tos socina 

  

que representen, nor la menos, el diez por cienta del 

  

capital social podrán pedir, por escrito. en  rualquier 

  

tiempo, al Gerente de ia comnmañia., la convocatoria a un 

  

Junta General de Socios para tratar de llos asuntas quel     
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1 ¿nó quen en su. peticion. lambien podrán ejercer este 

2 [derechn ante el Superintendente de Comnañi as. Para el 

3 eierricio de este derecho. se surtetarán a lo dispuesto en 

o. q Jel 6rticute (22 de ta iev de Commanias. A O ViIEGE—- 

NOTARIA 5 [SiMo.- CONVUCA VURIA.— la convocatoria a Junta  beneral 

VIGESIMO 
6 firdinaria (0) extraordinaria deberá ser realizada nor ei 

CUARTA 
7 |berente. mediante 1 ominitracinn nor escrito. mie debera 

ag |jser  entrecada a cada uno de los socias. La convocator:a 

9 jdeberá etectuarse. nor o menas. con acho dias de ant1-— 

20 jecipación a la techa tiiada para la reunión, sin periuicia 

= 13 lde cualquier otra estipulación leoal O estatutaria. Se 

12 [debera señalar el Jugar. dia y hora en que se instalara 

13 lla reunión y se especiticarán )os puntos a tratarse/ 

14 [ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-— ACTUACION A TRAVES DE  —REPRE- 

15 [SENTANTE.- Los socios podrán actuar en la Junta beneral.,, 

16 la través de interpuesta nersona. cuando la representaci an 

17 [conste de una carta diriaida al Gerente nara cada sesión, 

18 lo de un poder otoraado ante Notario Público. _/ ARTICULE 

19 [VIGESIMO SESUNDO -1KCI1AVD.— VINACION.— la Junta  beneral 

- 20 adaptará sus decisiones nor mavoria ahsntuta del canitatl 

21 Loko concurrente a la  reun10on. saivo disposición en 

2 dentraria. nor narte/ me la lev o de dos Estatutas. los 

23/[ votos en blanco v, Jas abstenciones se sumarán a la 

4 mayoria numers cal. ARTICULO. VIGESIMD TERCERO.  —ARIHUIA 

: 5 CiaNes DE 1A — MHHNTA GENERAL .-— A la Junta  Beneral le 

2 e 
3 26, comfpanonar: OS INoenliraro y MEamivrr 2 Roa anmnta. ni 

N Sp 27 ]pefent e vo a cuatimejer otro. +encinnarin que desee. en oa 

0 Prevtatoa en lea tes. AS Qutorizar al her ente   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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27 

28 

nara due  nambre anoderados aenerales  Nn para ta desta: 
  

ción de factores: 3. Determnar las remuneraciones det 
  

Presidente, del berente  v de cualauter ntra emncieada nue 
  

desee: 4d. Cmocer yv resolver sobre cuentas. halances. 

  

informes de ia Administracian: BS. Vecidir sobre la 
  

fusión, transformación. disolución anticipada (0 aumento 
  

del plazo de duración de dia combañia; 6.- Establecer das 
  

porcentajes para fondos de reserva facultativa: YT. — 
  

Decidir sobre el aumenta a disminución del capital social 
  

de la compañia; 8.-— Resolver sobre beneficios sociales: 
  

9.— Autorizar la cesión de participaciones v la admisión 
  

de nuevos 5003105: 14M.— Resolver sobre la  adauisición, 
  

enajenación 0 aravamen de inmuebles y, en general, 
  

autorizar la rralización de actos o contratos cuvn monta 
  

sea superior a DOSETENTOS SALARIOS MINIMOS VITALES; 11.- 
  | 

Acordar la exclusión del socio, que incurriere en las 
  

causales previstas en la Lev de Compañias; 12.-— Entablar 
  

la acción legal correspondiente, en contra del Gerente. 
  

cuando el casa lo amerite; 13.-— Cumpiir todas las demás 
  

atribuciones señaladas en la ley ven los Estatutos o 
  

establecidas por sus propias resoluciones. / ARTICULE 
  

VIGESIMO  —CUARTO.- DE LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS. -— la 
  

Junta General Extraordinaria sólo podrá conocer y resol k 
  

ver sobre los asuntos señalados en la convocatoria. 
  

ARTIÍCULD VIGESIMO —QUINMTO.-—- PRESIDENTE.-— El Presidente, 
  

socio o Ona de la  comnañia. durará dos años en Sus 
  

      
  

funciones, y podrá ser reeleoido indetim damente. Sus 

atribuct ones son las siqatitentes: loe Presidir tas 

11M
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10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

un
a 

OO 

sestanes de la dunta bener at: zo Firmar. contuntamente 
  

con el Secretaria. las artas de las  Hfelihberariones v 
  

acuerdas de la dunta Gener al: dd. Suscribir, COn turn— 
  

tamente con el Gerente. Jos actos y contratos. cuvo valor 
  

sunere los CIEN SALARIOS MINIMOS VITALES: 4.— Asumir, 
  

1pso facta, en caso de ausencia del Gerente. las atri— 
  

bucinnes de éste: en este raso. podrá actuar nor sí solo, 
  

v abligaar a la compania hasta por CIEN SALARIOS MINIMOS 
  

VITALES. ta dunta  benera) deberá autorizar cua) nui er 
  

oneración cuva manto sea mavor a CL1FN SALARTOUS MINIMOS 

Viales: s Eiercer las demás AG hurones me le 

conreda y unta General de "a ARTICHHO :- VIGESIME 

sexi. AE ta REPRESENIACION A EGAL DE LA COMPANIA. -— E! 

Y 
Gerentf tienen la Representación ¿Legal de la Compañia. 

  

  

  

  

  

arco VIBGESIM( SEPTIMO.— DEL GERENTE Y DE SUS  —ATRIBU- 
  

CITONES.-— El Gerente durará dos años en Sus funciones y 
  

podrá ser reelegido  indetinmdamente. Para desempeñar este, 
  

cargo, no se requiere tener la calidad de socio. ai 
  

Gerente le corresponde: lola representación judicial y 
  

extrasrudicial de la comnanñ:a: 2. Convocar a la Junt 
  

Genéral: 3.- Suscribir. consuntamente con el Presi 
  

ro. tos actos y contratos  cuva valor exceda las CIEN 
  

Al ARTOS MINIMOS VITALES: 4. Min dar que la contaba liicdadi 
  

sea 1ilevada de corntormadad con tac di sn nost 41 0nes ldenatlexs 

SN 

LBhrta nentes: nan. entrenar. oportunamente. e) halanre. 

a N 
Pe DPI REO BRA EOS YA Foo qrrrid 

  

a (mnratt si — Et arme 
  

y 
of rom 1% prom ne acta vo rdadreor Rremtrar vw cemover 
    EMT EA FratiaiAacaoar aros Ho taummior vo hater ciamntor   
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las resoluciones tomadas nar la dunta beneralt3 Y.- lumar 

  

las medidas preventivas necesarias. para orecautelar —1o=a 

  

  

  

  

  

intereses de la compañ:az 10. - PDiriarir  v erecutrtar tos 

actos administrativos: ll. Elaborar la peotorma dei 

presupuesto anuai de la  Ccommaniaz Lé=o tutmntir o con Lars 

demás atrihurciones y deberes estable idos nor fa lev, 105 

Estatutos y da dunta beneral. ARTUAR (O NV IGBESIEMO UE PAM. — 

  

DE LA RESERVA LEGAL. El: cinco por ciento de las  ut11li— 
  

dades tíguidas y realizadas de cada ejercicio  econáémocol 
  

pasará a formar el fondo de reserva, hasta alcanzar un 
  f 

minimo equivalente al/veinte por cienta dei capital sa— 
  

cial de la compañía. larticuLo VIGESIMO NOVENO. -— DERECHOS 
  

DEL  SOCITO.- El socia tiene los siouientes derechos: 1.- 
  

A Intervenir con voz Y voto, en las deliberaciones y 
  

decisiones de la Junta General de Socias. Para efectos de 
  7 

ta votación. Cada participación confiere al socia el 
  

derecho a un voto; 2.- A percibir dos beneficios sacia- 
  

les, en proporción al número de participaciones pagartas 
  

ue posee: 3.- A responder económ camente sólo hasta el q p ; E 
  

monto de —sus participaciones, salvo exnresa 'disnpas:1c1ón 
  

legal en contraria: 4d. A no ser oblinado a suscribir 

  

nuevas  —participacitones. en et evento de un aumenta de 

  

capital. Sin embaraa, tiene derecho de preferencia, en 
  

proporción asus  particinaciones sociales; S.A ser 
  

preferido, en forma proporcional al número de partici 
  

pactiones que posea, en el evento de cesión de parti1c1- 
  

paciones, que efectúe cualquier socio: 5b.- A solicitar al. 
  

la Junta Generat., en los casos previstos por la Lev de     
  

12 

  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

mh 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

  

+ 

Compañias. lea remacoinamn del ber ermtiezo Z.7 A Y1MPpruairar las 

  

decisiones de (la Junta General, cuando y como da Levy de 

  

Campanas o estintular SN A la arcion de 

  

reinteaora del patrimormo social. en contra del terente, 

  

cuando la v1ev as: lo taculte:s 9.- A acudir ante el juez, 

  

trente a la negativa de la Junta General. para que se 
  

entablen las acciones  coresnondientes., en contra del 

  

Gerente. s1emnpre que ta netaición esté respaldada nar. al 

  

menos. el veinte por ciento del canital social / ARTICULO 
  

TRIGESIMO.— GA GACUIONES DEL SOCIO. — Eto socia tiene ta 

  

obligación de cumplir con todas las disposiciones esta 
  

blecidas por tia dev. ia dunta General y estos estatutos. 

  

En especial debe: l.- Pagar ala  comañia las partici- 

  

pacitones que hubiere suscrito: 2.- No interferir en la 

  

administración de la compañia: Z.- Responder, ante la 
  

compañia y ante terceros. en el evento de ser excluidos, 
  

por las pérdidas que sutfrieren por la falta de capital 
  

suscrito y no pagado o por la suma de aportes reclamados 

  

con posterioridad, sobre la  particinación soctal. farra 

  

CULO — TRIGESIMO  —PRIMERO.- SOBRE LA — DISOLUETON ANTICIPADA 
  

de LA COMPANIA. — La Junta General podrá decidir sobre la 

  

A soadución anticipada de a comnadia3, con arreaio a las 

  

d1 005101 0ne5 jenales.” KHERCERA. - AUTORIZACION. — tas 

  

camnmarecientes autoriran A la doctora Mánica Hare ral 

  

Montesinos. nara nue realice todos Jas  oestiones que Sean 

  

eresarias. nara la c¿enatización de da commañia. bares. 

  

3 Ri 
qedar Notario. ne servirá aqrenar las demás cláusulas de 

  

=atrinm. nara ta perterta valide? de esta Escritura.     
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Firmado: doctor Armando  Pareia ndrade.—- Matricula 
  

profesional del Enleoaio de Abonados de Quita. 
  

  

  

númera 

cienta achenta » cinco. fHasta aqui ta mtrtira aus cquierna 

e*eitevada a escritura núublira.= texsrda nue ies Pr 

intearamentae a tas comnarecientes nor mm. ** Norarim. e 

  

ratitican v firman conmaoo. en unidad de acto. de toda lo 

  

  

cual dav fe. 

ci os 
. z > 

> ( KA   
  

  

  AS j 
IGNACIO PAREJA M. MARTA AUGUSTA MONTESINOS. 
  

A EOI 
  

  

    

  

  
pr 

  

  

CT. Ro59303 -1 

= L 

MONICA PAREJA MONTESINOS. CARMEN CUEVA VERA. 

EL: rosso y- G C.1. ¡104000 -A 

  

EL_MÍÓTAR » 
  

Y 

aX NX) _ </l 
  LAN] 
  

  

COPIA CERTIFIC£DA, sellada y firmada en Guito, a prime 
  

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
  

    GOES NIG 

  

  

    

  

hora, UL - CXIMP “X 

: t : A es at 

Y a oa 
    

      se otorgó ante mi; y, ed fe de ello confiero estk TERCERA 

o   
  

CE SS Lg” CITAR 
7 T ] 

Ñ or 5E CAMPOS DE 
Ñ - - e y zBénos CA POS DELGADO RA--- 

Ñ ae or ne ioO 

TO . ÉECuA 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Pablo 

Ortiz García, mediante resolución No 94.1.1.1.3603 de vein- 

tinueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; de 

su artículo Segundo tomé nota al margen en la escritura Ma - 

triz de la aprobación de Constitución de Compañía Turistrans 

Transportes y Servicios Cia. Ltda., resuelta en el Art. Prime- 

ro de ante dicha resolución de conformidad con los términos - 

constantes en las copias gúe anteceden.-Quito, a seis de enero 

  de mil novecientos noventa y cinco. - -- 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número tres mil seiscientos tres del pr. Intendente de Compañías 

de Quito, de 29 de JIiciembre de 1394, bajo el número 132 del 

Registro Mercantil. tomo 126.-  —Queda archivada la Segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la compañia 

TURISTRANS TRANSPORTES Y SERVICIOS CIA. LTDA..-Otoreada el 1 de 

diciembre de 1994, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón. Dr. 

Jorge Campos Delgado .- ¿e f13ó un extracto signado con el número 

B58 .- Se da aseo cumplimiento a lo dispuesto en el Art. segundo de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 378 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en “+1 Repertorio bajo +1 

número 1548.- Quito, a rece de E de mil novecientos noventa y 

cinco. EL REGISTEADOR 

a 
O 

O          

   

o 7 
. A. Custavo 

o 

cor AGOe MERCANTE Cel CANTON DUNA 

   


